
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00054-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco Finandina S.A. 

BIC. contra Daniela Marín Gil. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

GRH-197, marca Volkswagen, modelo 2014, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Finandina S.A. 

BIC. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco 

Finandina S.A. BIC., una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la doctora Yeneth Alejandra Quica 

Gómez como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00055-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

José Sebastián Navas Vidales. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

IEV-969, marca Hyundai, modelo 2014, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A.S., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Katherin López Sánchez. 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00057-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco Finandina S.A. 

BIC. contra Guillermo Meza Vargas. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

IYL-337, marca Chevrolet, modelo 2017, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Finandina S.A. 

BIC. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco 

Finandina S.A. BIC., una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la doctora Laura Rodríguez Rojas 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00059-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco Finandina S.A. 

BIC. contra Walter de Jesús Contreras Fernández. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

IZZ-355, marca Chevrolet, modelo 2017, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Finandina S.A. 

BIC. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco 

Finandina S.A. BIC., una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la doctora Laura Rodríguez Rojas 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00071-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Banco Finandina S.A. 

BIC. contra Sandra Yanet Díaz Chacón. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

MQO-536, marca Chevrolet, modelo 2013, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Finandina S.A. 

BIC. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Banco 

Finandina S.A. BIC., una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería al doctor Sergio David Ríos Torres como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00018-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aclare el nombre del demandado, porque el pagaré fue otorgado 

por “Aguilera Edgar Rodrigo Pena”, mientras que la demanda fue 

presentada contra “Edgar Rodrigo Aguilera Peña”. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00052-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aclare la pretensión n° 4 de la demanda, en el sentido de informar 

de manera expresa a qué corresponde el concepto “otros”, cuyo 

recaudo pretende en este asunto. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00063-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00068-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, fecha 30 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00001-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A. contra Yenny Catalina Velasco Ávila, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 52700009. 

  

1.1.-) La suma de $60.326.782 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (18 de diciembre de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

  

1.3.-) La suma de $12.339.989 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera SAS - CAC Abogados S.A.S., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto del 

doctor Oscar Favián Diaz Ducuara. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00051-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A contra Gilma Antorveza Galvis, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 41587675. 

  

1.1.-) La suma de $60.688.405 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (22 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $5.334.535 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00053-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A. contra Carolina Guarín Gonzáles, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 1104707050. 

  

1.1.-) La suma de $134.732.096 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (22 de diciembre de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

  

1.3.-) La suma de $13.255.999 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera SAS - CAC Abogados S.A.S., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto del 

doctor Cristhian Camilo Beltrán Medrano. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00058-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A contra Yuly Andrea Arrigui Claros, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 1075262246. 

  

1.1.-) La suma de $92.252.474 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (23 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $3.910.768 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00062-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A contra Omar Alfonso Díaz Quintero, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 93366361. 

  

1.1.-) La suma de $ 114.633.593 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (24 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $4.259.000 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00065-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco de 

Occidente S.A., contra Marta Patricia Rivera Galindo, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

Pagaré sin número. 

  

1.1.-) La suma de $ 100.365.446 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (6 de diciembre de 2023), hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $6.826.145 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la doctora Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00066-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A., contra Luis Alfredo Pérez Torres, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 1032387533. 

  

1.1.-) La suma de $ 59.951.615 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (24 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $10.456.211 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00067-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A contra Óscar Iván Sierra Jaramillo, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 1077858684. 

  

1.1.-) La suma de $95.863.939 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (24 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $26.506.567 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00070-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco de Bogotá 

S.A., contra Javier Eduardo Santacruz Borja, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 656826234. 

  

1.1.-) La suma de $ 88.218.778 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (7 de diciembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $3.785.215 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al doctor Miguel Ángel Prieto Berdugo 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00072-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de títulos valores 

que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra Juan Pablo Nieto Castañeda, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 14161471. 

  

1.1.-) La suma de $9.816.098 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (10 de octubre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré n° 24518571. 

  

1.3.-) La suma de $76.020.164 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.4.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.3.-) liquidados desde la fecha en que 



se hizo exigible la obligación (12 de junio de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la doctora Diana Esperanza León 

Lizarazo como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 014 de fecha 30 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01248-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda 

[archivo 7 E.D.], pero no cumplió en debida forma lo ordenado en 

el auto de 15 de diciembre de 2023 [archivo 6 E.D.]. 

 

En efecto, en el numeral 2° del auto inadmisorio se requirió a la 

actora para que determinara la competencia y la cuantía del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26, 28 y 82-9 del Código General del Proceso. 

 

La demandante refirió que “se tomó para impetrar la acción el domicilio 

de ejecución de la obligación”. 

 

Sin embargo, no se aportó el documento cuya nulidad se 

pretende, de manera que no es posible ratificar que el domicilio 

de la ejecución de la obligación sea la ciudad de Bogotá. 

 

En el numeral 3° del citado proveído se solicitó al demandante 

que adjuntara la prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad respecto al demandado José Gregorio Navarro 

Cárcamo establecido en la Ley 2220 de 2022. 

 

Empero, no aportó lo requerido. 

 

En el numeral 4° del referido auto se requirió que aclarara el 

motivo por el que afirmó que el demandado suscribió un “ACTA 

DE CONCILIACIÓN O DOCUMENTO PRIVADO Celebrada (…) donde se obliga 

a pagar una suma de dinero por concepto de CUOTA ALIMENTARIA”. 



La parte actora se limitó a indicar que “el préstamo que se realizó a 

través de la modalidad de libranza fue desplazado por un denominado 

acuerdo de alimentos que realizo “presuntamente” el demando y dejo de 

operar, y así se tenga una sentencia tendría el mismo efecto por la prelación 

que tiene el concepto de ALIMENTOS para los descuentos en Colombia”. 

 

En ese sentido, el actor no tiene certeza si la acreencia fue 

afectada por disposición judicial o un acto privado.  

 

Además, no indicó la fecha, ni otro dato que permita 

individualizar el presunto acuerdo suscrito. 

 

El artículo 1740 del Código Civil establece que “es nulo todo acto o 

contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor 

del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes 

(…)”. 

 

Empero, en el presente asunto no hay contrato o acto cierto sobre 

el cual se pueda determinar su validez. 

 

Por lo tanto, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00964-00 

 

La parte actora allegó un memorial orientado a la terminación del 

proceso, en virtud de la transacción celebrada por las partes el 

24 de octubre de 2023 [archivo 11, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, del anterior escrito se corre traslado al extremo 

pasivo por el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, conforme lo dispuesto 

en el artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

La secretaría deberá controlar el término. Finalizado el plazo 

ingrese de inmediato el expediente al despacho, para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00670-00 

 

El apoderado del demandante aportó un documento, en el cual 

solicitó la suspensión del proceso por el término de tres (3) meses 

contados a partir de la presentación del memorial [archivo 16, cdo. 

1 E.D.]. 

 

La anterior solicitud fue coadyuvada por el demandado. 

 

Por lo tanto, en atención a que la solicitud se ajusta a lo 

preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Decretar la suspensión del proceso a partir del 15 de 

noviembre de 2023 hasta el 15 de febrero de 2024, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 161 y 162 ibídem. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría controlar el anterior término, y una 

vez haya fenecido ingrese el expediente al despacho. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00069-00 

 
El Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 
la Fundación Liborio Mejía allegó una comunicación, en el cual 
informó que admitió el trámite de negociación de deudas del 

señor Jesús David Granada, de manera que requirió cumplir lo 
dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del Código General 
del Proceso [archivo 022 Cdo.1 E.D.]. 
 
Al respecto, se informa que en el proveído de 15 de marzo de 2023 
fue terminado el proceso por transacción, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 312 ibídem.  
 
Además, se dispuso la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas, así como la entrega de los títulos retenidos a órdenes 
de la parte demandada y el archivo del expediente [archivo 012 

Cdo.1 E.D.]. 
 
En consecuencia, no es posible cumplir lo ordenado en el artículo 
545 idem.  

 
Se ordena a la secretaría informar lo acá dispuesto al referido 
centro de conciliación, al igual que elaborar la correspondiente 
comunicación, y tramitarla de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 

Adjúntese el enlace del expediente digital.  
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-01056-00 

 

El liquidador designado allegó los soportes de la notificación que 

realizó a los acreedores de la deudora Madelba Segura Barrera 

[archivo 25 E.D.]. 

 

Sin embargo, la diligencia de notificación fue realizada conforme 

lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se 

observa a continuación: 

 

 

 

Lo anterior, no consulta lo señalado en los artículos 292 y 564 –

2 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, se requiere al liquidador con el fin de que realice la 

notificación con observancia de las formalidades señaladas en las 

normas en comento. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00465-00 

 

Se rechazan las excepciones de “ineptitud de la demanda” y “falta de 

constitución del litisconsorcio necesario” propuestas por el curador ad 

litem, porque corresponden a excepciones previas que no fueron 

formuladas en los términos de los artículos 318 y 442 - 3 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00906-00 

 

Se agrega al expediente el oficio n°. 20236101844341 expedido 

por la Alcaldía Local de Suba, mediante el cual se devolvió 

debidamente diligenciado el despacho comisorio n°. 077 de 21 de 

julio de 2023 [archivo 32 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00465-00 

 
En el auto de 15 de diciembre de 2023 se informó que los 
demandados Quantum Group S.A.S. y Benelider Quintero Ortiz 
fueron notificados de la orden de pago por conducto de curador 

ad litem, quien contestó la demanda y propuso excepciones de 
mérito [archivo 031 Cdo.1 E.D.]. 
 
De igual forma, se enteró al demandante de los medios de defensa 
invocados por el citado auxiliar, quien se pronunció en el término 

previsto en el artículo 443 del C.G.P. [archivo 033 y 034 Cdo.1 E.D.]. 
 
De otra parte, en el proveído de esta fecha fueron rechazadas las 
excepciones de “ineptitud de la demanda” y “falta de constitución del 

litisconsorcio necesario” propuestas por el citado auxiliar, porque 
corresponden a excepciones previas que no fueron formuladas en 

los términos de los artículos 318 y 442 - 3 del Código General del 
Proceso. 
  
En atención a que el contradictorio fue integrado en debida 
forma, sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista 
en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 
Sin embargo, en este asunto concurren los presupuestos 
señalados en el canon 278 ibídem, con el fin de proferir sentencia 
anticipada. 
 
En tal medida, se tienen por válidamente aportadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda y en el escrito con el cual 
fueron replicadas las excepciones de mérito. 
 
Por lo tanto, se declara clausurado el periodo probatorio. 
 
De otra parte, se concede a las partes el término común de cinco 

(5) días para presentar sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 
plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 
 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00906-00 

 

Se requiere a las partes en procura que aporten el avalúo 

actualizado del inmueble objeto de división. 

 

Para lo anterior, deberán observar lo disciplinado en los artículos 

411 y 444 del Código General del Proceso, así como adjuntar los 

anexos respectivos. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00930-00 

El apoderado de la parte actora solicitó el secuestro de la cuota 

parte del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n° 167-6391 [archivo 038 C. 2 E.D.]. 

 

En el auto de 22 de septiembre de 2023 se decretó “el embargo del 

inmueble con la matrícula inmobiliaria número 167-6391” [archivo 008 C. 2 

E.D.]. 

 

El profesional del derecho adjuntó el certificado de tradición y 

libertad, en el que consta la inscripción del embargo decretado 

sobre el citado inmueble [archivo 038 C. 2 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Ordenar el secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 167-6391. 

  

2.-) Comisionar al juez civil municipal de La Palma 

(Cundinamarca), para efectuar el secuestro del evocado 

inmueble, con amplias facultades, incluso la de nombrar 

secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 



comisorio, y tramitarlo de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

                                        (2) 

 

 

JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00930-00 

 

El apoderado de la ejecutante aportó una certificación expedida 

por la empresa de mensajería, en la cual informó que la remisión 

del citatorio a la sociedad demandada no fue efectiva porque “no 

se encontró quien recibiera la correspondencia ni suministrara información” 

[archivo 36 E.D.]. 

 

Sin embargo, dicha anotación no corresponde a una de las 

causales previstas en el numeral 4° del artículo 291 del Código 

General del Proceso, de manera que no se acreditó la remisión 

del citatorio a la sociedad demandada a la dirección informada 

en debida forma. 

 

De otra parte, el ejecutante solicitó “dar por notificada por conducta 

concluyente a la sociedad ORIGENES TRAVEL GROUP S.A.S.”. 

 

El artículo 301 ibidem dispone que se surte la notificación por 

conducta concluyente cuando i.-) la parte manifieste que conoce 

determinada providencia, o ii.-) constituya apoderado judicial. 

 

En el presente asunto no se acreditó el cumplimiento de las 

citadas condiciones. 

 

Sin embargo, el representante legal de la sociedad demandada es 

José Alfredo Gutiérrez Vargas y la representante legal suplente 

Luz Yolanda Escobar Anzola [fl. 8, archivo 35 E.D.], según se copia 

a continuación: 

 



 

 

Las citadas personas fueron notificadas personalmente del 

mandamiento de pago, conforme se informó en el auto de 19 de 

abril de 2023 [archivo 24 E.D.]. 

 

El artículo 300 idem refiere que “[s]iempre que una persona (…) actúe 

en su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una 

sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes”. 

 

Por lo tanto, la sociedad Origenes Travel Group S.A.S fue 

notificada del mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el 

artículo 300 del Código General del Proceso, quien guardó 

silencio en el término para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00906-00 

 

Se requiere al señor Gustavo Adolfo Rubio Bernal [fl. 39, archivo 32 

E.D.] con el fin de que rinda las cuentas de su gestión como 

secuestre del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50N-1191117. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la recepción de la correspondiente 

comunicación. 

 

De otra parte, se le advierte al citado secuestre que debe rendir 

cuentas de su gestión mensualmente sin necesidad de ser 

requerido por el juzgado. 

 

Se ordena a la secretaría remitir copia de esta decisión al citado 

señor a la dirección de correo electrónico informado para efecto 

de recibir notificaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. Levantamiento de medida cautelar 50C-347690 

 

De la revisión efectuada al expediente, y en procura de continuar 

con el trámite correspondiente, se dispone: 

 

1.-) Requerir, por última vez, al Archivo Central y a la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, en 

procura que respondan lo ordenado en el proveído adiado el 3 de 

noviembre de 2021 [archivo 8 E.D.] y comunicado mediante los 

oficios n° 889/2022 y n° 890/2022.  

 

Para lo anterior, se les concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Requerir a la parte interesada para que allegue el certificado 

de tradición y libertad del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C-347690 con fecha de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Lo anterior, con el fin de verificar si la medida cautelar objeto de 

levantamiento se encuentra vigente, y si existen otras medidas 

registradas en el citado folio de matrícula. 

 

Para lo anterior, se les concede el término de diez (10) días 



contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

3.-) Requerir a la Superintendencia de Notariado y Registro en 

procura que allegue copia del oficio n° 041 de 2 de febrero de 

1987, el cual fue inscrito en la anotación n° 9 del folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C-347690, como se copia [fl. 9, archivo 

1 E.D.]: 

 

 

Para lo anterior, se les concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00906-00 

 

El señor Juan David Prada Gómez en ejercicio del “derecho de 

petición” formuló la siguiente solicitud: 

 

“se me asigne representante en el marco del proceso No. 

11001400301020180090600 el cual ponga de presente al juez que el 

matrimonio se disolvió a causa de la muerte de mi padre y que así se le dé fin 

al proceso, ya que este carece de objeto” [archivo 31 E.D.]. 

 

Al respecto, se informa que el mecanismo constitucional elegido 

por la memorialista no es la vía idónea para presentar solicitudes 

en el marco de las actuaciones judiciales. 

 

En efecto, la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades ha 

manifestado que el ejercicio del “derecho de petición” no puede ser 

empleado para elevar solicitudes relacionadas con aspectos 

sustanciales ni procesales de los expedientes, en la medida que 

las actuaciones judiciales se rigen por las disposiciones que el 

legislador ha establecido para el efecto. 

 

Sobre este punto, la citada Corporación en la sentencia T-172 de 

2016 señaló lo siguiente: 

 

“La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen 

derecho a presentar peticiones ante los jueces de la República y que 

éstas sean resueltas, siempre y cuando el objeto de su solicitud no 

recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta. En 

concordancia con esto, resulta necesario hacer una distinción entre los 



actos de carácter estrictamente judicial y los actos administrativos que 

pueden tener a cargo los jueces, puesto que respecto de los actos 

administrativos son aplicables las normas que rigen la actividad de la 

administración pública, mientras que, respecto de los actos de carácter 

judicial, se estima que estos se encuentran gobernados por la 

normatividad correspondiente a la Litis. 

 

En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar que los 

jueces vulneran el derecho de petición cuando presentan una solicitud 

orientada a obtener la definición de aspectos del proceso” (Se 

subraya). 

 

De otra parte, respecto a la solicitud formulada por el interesado 

se advierte lo siguiente: 

 

Se aclara al memorialista que el presente asunto corresponde al 

trámite del proceso divisorio estipulado en los artículos 406 y 

siguientes del Código General del Proceso, y no a un “proceso de 

divorcio” como refiere en el escrito. 

 

De otra parte, mediante el auto de 22 de febrero de 2022 se agregó 

al expediente el certificado de defunción del señor Agustín Prada 

Cartagena, y se requirió al apoderado del demandado en procura 

que informara si tenía conocimiento sobre la apertura del juicio 

de su sucesión y de la existencia de herederos [archivo 8 E.D.].  

 

En el proveído de 4 de julio de 2023 se tuvo como sucesores 

procesales del citado demandado a Camila Fernanda y Juan 

David Prada Gómez, de acuerdo con la información suministrada 

por el apoderado [archivo 19 E.D.]. 

 

Comoquiera que el señor Julián David Prada Gómez era menor 

de edad para la citada fecha, se le designó como curadora ad-

litem a la señora María Ligia Cartagena de Prada hasta el 28 de 

septiembre de 2023. 

 



Por último, se exhortó a los sucesores procesales en procura que 

ratifiquen el poder conferido al abogado Yeison Leonardo Murcia 

Niño. 

 

A la fecha de este proveído no se ha realizado la referida 

ratificación. 

 

En tal medida, no es posible acceder a la solicitud referida por el 

memorialista, porque ya fue informado el fallecimiento del 

extremo actor y se tuvo a los herederos como sucesores 

procesales.  

 

De otra parte, se requiere a Camila Fernanda y Juan David Prada 

Gómez como sucesores procesales del señor Agustín Prada 

Cartagena para que ratifiquen el poder conferido al abogado 

Yeison Leonardo Murcia Niño o indiquen si actuarán en el 

proceso por conducto de otro apoderado judicial. 

 

Se advierte a los sucesores procesales que deben obrar por 

conducto de apoderado judicial para ser escuchados en el 

presente asunto, salvo que acrediten ser abogados inscritos. 

 

Se ordena a la secretaría comunicar la presente providencia al 

interesado a la dirección electrónica reportada en el archivo 31 

del expediente digital. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00287-00 

 

Previo reconocer personería se requiere a la sociedad Martínez 

Grajales Abogados S.A.S., para que informe el nombre del 

profesional del derecho que actuará en este caso, porque, según 

lo señalado en el inciso 3° del artículo 75 del C.G.P., “[e]n ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona” (Negrilla y subrayados añadidos). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00289-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial en la fecha 

previamente señalada por esa dependencia, esto es, 19 de 

febrero de 2024. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 014, de fecha 30 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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